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PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO 2022-00586-00 
(M) 
Al Despacho de la señora Juez para ordenar lo que en Derecho corresponda. 
Bucaramanga, 29 de marzo de 2023. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO 
 
 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la orden dada mediante auto de fecha 3 de marzo de 2023 y a fin de 
dar cumplimiento a la misma, se dispone adicionar el numeral segundo de dicha 
providencia, a fin de informar a las autoridades competentes los parqueaderos 
designados:  
 

“SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia ordenada en el 

numeral anterior, a la Policía Nacional y al Director de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga, conminándoles a que el vehículo sea dejado a disposición de este 
Despacho conforme a los trámites previstos para estas diligencias.  
 
Así mismo comuníquese que mediante RESOLUCION No. DESAJBUR22-4819 del 
29 de diciembre de 2022, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, se 
designaron los siguientes Parqueaderos:  

1. SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS Nit. 900.272.403-6 
establecimiento de comercio SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
BUCARAMANGA, Santander.  
Ubicado en Bucaramanga (S): Calle 72 #48W-35 LOTE 18 
Nombre del parqueadero: SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
BUCARAMANGA  
Teléfonos: (601) 7032051 – (601) 8054113 – 3005443060 – 3102881722  
Correo electrónico: judiciales@siasalvamentos.com  
   juridica@siasalvamentos.com   
   asistencia@siasalvamentos.com  

 
Líbrense por secretaria las respetivas comunicaciones”. 
 

En cuanto a las demás, disposiciones la providencia del 3 de marzo de 2023 
proferida dentro de estas diligencias, quedará incólume.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°41 del 30 de marzo de 2023.  
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